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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Veinticinco de Mayo, 22 de Marzo de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACION

[bookmark: _gjdgxs]Visto
[bookmark: _hvxv5291oh4k]Que, los comedores escolares desempeñan una importante función alimentaria ofrecida en los establecimientos educativos de la provincia de Bs As a niños en edad preescolar, primario e incluso de nivel secundario brindando una oferta nutricional que permite satisfacer una de las necesidades básicas de los alumnos pero además impartiendo una función educativa mediante la construcción de hábitos alimentarios que favorezcan el desarrollo y la promoción de la salud. Considerando además que en nuestro entorno social y cultural el almuerzo es la ración principal del día .
Y considerando:
Que, por decisión del gobernador Axel Kicillof todos los esfuerzos presupuestarios estarán destinados a atenuar la situación de crisis agudizada por las políticas de ajuste del gobierno nacional .
Que, en el mes de febrero del corriente año la provincia de Bs As llevó el presupuesto mensual de 27.000 millones a más de 52.000 millones destinados a la inversión en el Servicio Alimentario Escolar (SAE) y al Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria (MESA) éste último consiste en  entregar alimentos a las familias. Dichos programas alcanzan a 2.400.000 destinatarios. 
Que,  el Servicio Alimentario Escolar (SAE) brinda asistencia alimentaria a niños y adolescentes escolarizados en instituciones públicas de toda la provincia de Bs As enviando los fondos necesarios a través de los Consejos Escolares de cada distrito .
Que, los Centros Educativos Complementarios han sido instituciones educativas pensadas para articular la familia con la escuela y las organizaciones comunitarias teniendo como prioridad a los niños en situación de vulnerabilidad socioeducativa.
Que, el 19 de marzo del corriente año se produjo una intoxicación en el Centro Educativo Complementario N° 802 de 25 de Mayo.
Que, a raíz de dicha intoxicación se vieron afectados un alto número de alumnos , docentes y auxiliares quienes sufrieron determinados síntomas por los cuales debieron ser asistidos .

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de

COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe quiénes fueron los proveedores que enviaron alimentos al Centro Educativo Complementario N° 802 de 25 de Mayo  durante los quince días previos a la fecha de la intoxicación. 
Artículo 2°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe la cantidad de personas afectadas por dicha intoxicación y las medidas sanitarias implementadas.
Artículo 3°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe si los alimentos destinados al Centro Educativo Complementario N° 802 de 25 de Mayo pasaron por la cabina sanitaria  y si se les aplicó oportunamente el sello de aptitud de calidad.
Artículo 4°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto.
[bookmark: _GoBack]Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta y Guidobaldi.

